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De Jas sanciones

Artículo 37.—Todo funcionario que haga uso del fondo de ,-ni»chica, nene la oblación de conoce e, presente lSnenu>C i
el mismo dará lunar n n ca,„.¡/,„ „..„ * , 'incumplimiento del mismo dará lugar ala sanción 'que corresponda

Al responsable de la custodia de Ja caja chica

comisión" l^rS dC 'aS ñmcTes de custodia * considera posible |a.omisión de las fallas que a continuación se clasifican de acuerdo al
iSiScirU*CW eü°"6,"Í<:0 ydf ülra IM"üle- «" ^* «la

Se considerarán fallas leves:

a) Mantener en desorden la documentación de caía chici
r» Irrespetar los procedimientos establecidos en este Reglamento oara

administrar ycontrolar los fondos de caja chica tg''""u,lu l''"'1
c) la omisión de la labor de informar a la Dirección Administrativa

iSESSm"PWescril°,asfa"asalüSarlículüS'" "6
d) Í'oSS'' "•«"^^ -« «*- -«ados
e) ti atraso de hasta tres días en la presentación de las liquidaciones o

3$$&TcgSbSd61 — «A» «as
Seconsiderarán faltas graves:

a) La omisión oatraso de reintegro del fondo de caja chica para el
caleTdario reg,Str° *? 'a Un¡dad de Cort^Ew en ín mes

b) Ios fallante detectados en arqueos superiores amil colones vque
resulten causados pordolo del cuslodio y q

O La detección en el proceso de un arqueo n otra verificación de
Sa"acion ada ünula como respaldo * ««gSípS

d) Lcuiejleración de fállame, ej [g f.j, niiíji^nj^rjil D¡
Mministrauvp y Firmnr-jem djUajyj^kJplu^fc
ivesicaciones que condolida para SgoiSflag^

sin periuicio de la resnonsahiliHadl^T SjS^S^Sue
pudiere incurrir el custodio de BMJmMEdjmLS^Smtonto
dflkmilpa. Impericia onegligencia alrih g ggalJB
Artículo 38—Corresponderá al Director Administrativo v•.naneen, de la Institución velar por el cumplimiento de esté feglamen.oquien rendirá un informe trimestral de esta gestión al Alcalde Mu,¡ic¡pai

De la vigencia

anterior'líCUlU ^'^ *"""** Re«lan«"«' *™ga cualquier otro
Artículo 40.—El presente Reglamento rige a partir de su

publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Curridabal, 29 de mayo del 2001.—Alian 1'. Sevilla Mora
Secretario Municipal.—1 vez.—N° 4236.—(40354). '

MUNICIPALIDAD DE HERKDIA
La Municipalidad del cantón central de Heredia en el artículo Vpunto a. sesión N° 269-2001 de fecha 28 de mayo del ató e curso aSobó

por unanimidad yen firme el presente Reglamento General para Regu
las Donaciones de Lotes para Proyectos deVivienda.

Sepublica una vez a consulta pública.
BORRADOR DE REGLAMENTO OENERAI DE I A

MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN CENTRA! DE
HEREDIA, PARA REGULAR LAS DONACIONES

DE LOTES PARA PROYECTOS DE VIVIENDA
La Municipalidad del cantón central de 1leredia en el artículo de

la sesión ordinaria N° .... celebrada el día ..., aprobó el nreseí te
Reglamento, el cual se publica para consulta pública po Zplazo de u¿
días postenor asu publicación como proyecto de reglamento
r,vii „AmCU|0 'r^* du conformidad con el artículo 13 inciso c) delCódigo Municipal, es atribución de los Concejos Municipales dicta los
reglamentos desu respectiva Municipalidad.
». nmnl^í»1;10 2°~~.La ^u"iciPaMad *> Heredia podrá donar lerrenos desu propiedad cuando asi lo autorice una ley especial, con el objetivo de
que las familias de escasos ingresos e inlegranles de un grupo organizado
de vivienda, tengan la posibilidad de adquirir una vivienda acorde con sus
necesidades yoibilidades socioeconómicas; asimismo podrá adquirir ,,
donación terrenospara tal finalidad. "uumnr poi

. .Ar,.í°ul° 3o—Podrán ser beneficiarios de los lotes que la
de vivienda P aS PerS0"aS qUtí Í,Ueg't:n u" 8'"P° *£***

Artículo 4o—Los beneficiarios deben ser personas que su condición
económica y su nivel de ingresos, no les 'permita adquirir bienes
inmuebles, para solucionar su problema de vivienda, condición que deberá
de ser constatada previo estudio socioeconómico de la Comisión de
Vivienda nombrada porel Concejo Municipal.
u • •Arl,-C.Ul° r~L°S retluisilos P8« ser beneficiario de los lotes que laMunicipalidad disponga donar son los siguientes:

A) Presenlarcomplelamenle lleno el formulario que la Municipalidad
de Heredia confeccione para tal trámite.

ni j •

B) Constancia salarial o en caso de ser trabajador independiente
certií.cae.on extendida por un contador público por medíde la cual
compruebe el nivel desus ingresos

C) Certificación extendida por el Registro Público que demuestre que
el beneflcano no nene bienes inmuebles inscritos asu nombre n
de su cónyuge ode sus hijos dependientes '

D) Certificación de estado civil del beneficiario, su cónyuge
E) Copia de cédula de identidad por ambos lados de lo's beneficiarios
Pl Cernr? 1',0S mar^^tdh^0Ch0 anos "*> sei'» dependienteF) t erlificacion registra! de los hijos menores de edad

dé'h'íln,"1 eXH!'dkla P°r Ia auto,idad P°licial del ^ P»« mediode la u,a se indique que el beneficiario es vecino del cantón central
de Heredia quien deberá de tener cuando menos cinco anos de
conduela'1 a,UÓn yt|UÍen adem"S «"** •* * Mi

H) Certificación del Instituto de Vivienda y Urbanismo e Instituto
Mixto de Ayuda Social, donde se demuestre que no rTsido
beneticiaco por ninguna deéslas dos instituciones
ZfCI,l'j"la del posib,e beneficiario donde declare que no es 'pane de ningún otro grupo organizado de vivienda

i) Se deberá presentar declaración jurada de que ninguno de los
n.egranies de la familia beneficiada, poseen bienes inmueble aún

cuando estos no consten inscritos en el, Registro Público..
Una vez recabada la anterior información se confeccionará un

be¡::SrLdebKja,i,emefoiiado'd«-««««" «- ¡¡US*)
hecho m'iL?'0 ?.üTEn1CaS0 de 1ue el beneficiario comparta en unión de

!m L "'lJl,d,a'd0 se inscribirá a "ombre de ambos convenie lesle np,e que dicha unión sea evidente, notoria e ininterrumpida vque se
e á'i"^ oaPrt'' ft ^*?&% beneficiario ne'cesarilenluidra que ser parle integrante de un núcleo familiar,'"bajo ninguna

ciicunstancia se adjudicarán lotes apersonas que vivan soias
Articulo T—E\ beneficiario mediante declaración jurada se

comprometerá a que el lote adjudicado será para de uso exclusivo con o
vjv.enda, para él y de su familia. De igual forma setó reqursi o
indispensable que e beneficiario someta el terreno adjudicado a!Sen
de patrimonio familiar. Igualmente el bien no podrá se cedido traslado
enajenado ogravado por un plazo de 10 años, limilación que se'rl^ip,este
expresamente por la ley que de vida al proyecto. Exceptuándose de" ta
dlsSémar^r'""^8 de ^^«S con ¿TSStSStóSdel Sistema financiero Nacional de la Vivienda, asi como los gravárnenes
que las Muluales impongan sobre los inmuebles traspasadolTfaCTde
bienes del estado y únicamente para financiar el mejoramiento v h
reparación de las viviendas construidas en los lo es dZád s Le
corresponde a la Comisión de Vivienda recomendar la lista de posiblesbeneficíanos yal Concejo Municipal le corresponderá la adjudSS

para d^sÚtcoL;:uacSnmÍSÍÓn * ^ ,e'ld'a "" ^ de ™̂
Artículo y--Será causal para revocar la donación aun beneficiario

un 1^. cueel mismo incurra en el suministro de datos falsos dé eil°
e ,di!'!',ÜC Ta-S1 "k de'r UeStra qUe iOS d°eumen,os sobre los 'cuate sele adjudico a algún beneficiario, contienen dalos falsos o inexactos
lamb en sera causal para tener nulidad de pleno derecho de la donación
que el bene tétano no muestre interés en el lote que se le haya donado o
se compmebe que pertenece ados grupos de vivienda organ zada. previo
debido proceso que así locompruebe. •

El presente Reglamento se aplicará en los proyectos de vivienda en
que la Municipalidad tenga participación en la donación de los lotes

Articulo 10—Este Reglamento esta elaborado sin perjuicio de lo
que ordenen otras leyes enesta materia. J
,-,„m- A,.tículo1.11-77P1Llblíqnese en La Gaceta y sométase a consulta
publica de conformidad con el artículo 43 del Código Municipal.

Heredia, 1° de junio del 2001.—Juan Arrieta Víquez, Proveedor
Municipal.-! vez.-(Oficio N" DACS-304-2001).-C-16960.-(.40782X

La M^paUdad del cantón central de Heredia en el articulo V
unto 1, sesión N° 269-2001 de fecha 28 de mayo del año en curso aprobó

poi unaninmlad yen fume el Reglamento para Trámites de PermisosT
onslrucnon Aceptación de Obras y Visados Municipales « te

Municipalidad de Heredia. n-'pwoi en ia
Se publica unavez a consultapública.


